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El condado de Wake sirve comidas en la escuelas todos los dias.  Ofrece a los estudiantes las comidas variedades en los menus de desayuno y almuerzo.  Las comidas 
ofrecidas se establecieron por  el Departamento de Agricultura.  Sin embargo, si  un doctor ha determinado que su niño es incapacitado y por dicha condición no puede 
comer la comida provista por la escuela, la escuela preparará comidas descritas por el doctor sin costo adicional al estudiante.  Si tienen ordenes del doctor que indique 
la necesidad de substituir la comida por motivo de dicho estado, por favor, comuniquese con nosotros para información adicional.  
 
 
Estudiantes pueden comprar almuerzo por $1.75 (K-5)  $2.00 (6-12) El desayuno cuesta $.80 (K-5), $1.00 (6-12) 
Los niños de famililas cuyo ingreso esta  bajo o al nivel indicado en la carta de ingresos debajo pueden recibir comidas gratis o a precios reducidos. 
Comidas a precios reducidos son $.40 por almuerzo y $.30 por desayuno.  
Para solicitar comidas tasadas libres y reducidas, complete por favor este uso, fírmelo y vuélvalo 
a la escuela o a Child Nutrition Services, 1551 Rock Quarry Road, Raleigh, NC 27610. 
Conteste por favor a todas las preguntas sobre la forma. 
Envíe solamente uno uso por la casa. 

 
 

COMPROBACIÓN:  La información suministrada en la solicitud puede ser verificada  
al cualquier momento por oficiales de la escuela.  Es posible que Ud. 
 tendrá que demostrar con su informe que su niño puede recibir dichos alimentos. 
 
 
REAPLICACIÓN:  Ud.  puede aplicar por estos beneficios en cualquier tiempo del año escolar.   
Si Ud. no fue elegible cuando aplicó pero tiene una disminuicion en sus ingresos o ha  sido  
desempleado; o la familia se ha aumentado, o recibe ayuda de food stamps o Work First, tiene  
derecho de hacer su reaplicación nuevamente. 
 
 
 
 
NIÑOS EN CUSTODIA:  En algunos casos, los niños en custodia que vive con su 
 familia tiene el derecho 
de recibir beneficios.  Escriba la información necesaria en la aplicación. 
 
 
Declaración Del Non-discrimination: Esto explica qué hacerle si usted cree se ha tratado unfairly. De acuerdo con el Departamento de la ley y estadounidense Federal de la política 
de Agricultura, esta institución es prohibida discriminar sobre la base de raza, origen en color, nacional, sexo, edad, o invalidez. Para archivar una queja de discriminación, escriba 
a USDA, Director, la Oficina de Derechos Civiles, 1400 Ave de Independencia, SW, corriente continua de Washington 20250-9410 o llamada (800) 795-3272 (o 202) 720-6382 
(TTY). El USDA es un abastecedor de igualdad de oportunidades y el patron. 
 
DERECHO DE APELAR:  Si Ud. no está de acuerdo con la decisión hecha, Ud. puede discutir este asunto con los oficiales escolares.  Ud. tiene el derecho de ser oido.  Puede 
llamar  o escribir a: 

Child Nutrition Department, 1551 Rock Quarry Road, Raleigh, NC 27610  (919) 856-2918  
 

CONFIDENCIAL:  Los oficiales escolares usaran la información en esta aplicación para determinar la elegibilidad de su niño para recibir comidas gratis o otros beneficios.  Ud. 
puede dar permiso a los oficiales escolares para dar el nombre de su niño a otras agencias que proveen beneficios a niños. 
 
 
NOTIFICACIÓN: Por correo le notificarán cuando el uso es aprobado o serán negado. Puede tomar diez días laborables para procesar su uso. Un niño que es elegible 
determinado para libre o las comidas del reducir-precio seguirá siendo elegible por el año escolar entero y los primeros treinta días del año escolar próximo, a menos que un 
redetermination se haga con el proceso de la verificación. 
 
 
Declaración Del Acto De la Aislamiento: Esto explica cómo utilizaremos la información que usted nos da. El acto del almuerzo de escuela de Richard B. Russell National 
requiere la información sobre este uso. Usted no tiene que dar la información, pero si usted no lo hace, no podemos aprobar a su niño para las comidas libres o reducidas del precio. 
Usted debe incluir el número de Seguridad Social del miembro de la casa del adulto que firma el uso. El número de Seguridad Social no se requiere cuando usted se aplica a 
nombre de un niño foster o usted enumera un programa de la estampilla del alimento, ayuda temporal para las familias needy (TANF) el programa o el programa de la distribución 
de los alimentos sobre número indio del caso de las reservaciones (FDPIR) o el otro identificador de FDPIR para su niño o cuando usted indica que el miembro de la casa del 
adulto que firma el uso no tiene un número de Seguridad Social. Utilizaremos su información para determinarnos si su niño es elegible para las comidas libres o reducidas del 
precio, y para la administración y la aplicación de los programas del almuerzo y del desayuno. PODEMOS compartir su información de la elegibilidad con la educación, la salud, y 
programas de la nutrición para ayudarles a evaluar, a financiar, o a determinar las ventajas para que sus revisiones de los programas, y los funcionarios de la aplicación de ley les 
ayuden a mirar en violaciones de las reglas del programa. 
 

Ingresco maximo para ser eligible para 
Comidas a Precios Reducidos o Gratis 

Vigente: 1 de Julio de 2009 hasta 30 de junio de 2010 
 

Tamano de  
    Familia     Anual       Mensual   Quincenal   2 Semanas   Semanal       
         1          $20,036      $1,670        $835          $771           $386        
         2          $26,955      $2,247        $1,124       $1,037        $519 
         3          $33,874      $2,823        $1,412       $1,303        $652 
         4          $40,793      $3,400        $1,700       $1,569        $785 
         5          $47,712      $3,976        $1,988       $1,836        $918 
         6          $54,631      $4,553        $2,277       $2,102        $1,051 
         7          $61,550      $5,130        $2,565       $2,368        $1,184 
         8          $68,469      $5,706        $2,853       $2,634        $1,317 
 
          Por cada miembro adicional: 
                     $6,919        $577           $289          $267           $134 

    PREGUNTAS?  
    Llame 919-856-2920 


